








FONDESCOL
INFORME DE EVALUACIÓN

FINAL REQUISITOS

HABILITANTES

APOYO A LA

INDUSTRIA

COLOMBIANA

CONDICIONES EXIGIDAS

Con el fin de apoyar la industria colombiana, con fundamento en la

certificación aportada por el proponente que se entenderá realizaba bajo la
gravedad de juramento con la sola presentación, así: 1. Cuando el

proponente oferte servicios con el 100% de personal nacional, en lo

correspondiente al objeto del presente proceso, se le asignarán 50 puntos.

2. Cuando el proponente oferte servicios con personal nacional y extranjero
en lo Correspondiente al objeto del presente proceso de selección, se le
asignará 25 puntos. 3. Cuando el proponente oferte servicios únicamente
con personal extranjero en lo correspondiente al objeto del presente
proceso de selección, se le asignará O puntos. Si el proponente no presenta

el formato de que se trata la presente certificación (LEY 816 DE 2003) se

le asignará 0 puntos. Son bienes o servicios de origen nacional, aquellos
producidos o prestados por empresas constituidas de acuerdo con la

legislación nacional, por personas naturales colombianas o por residentes
en Colombia. Igualmente se entiende como bienes nacionales, aquellos
bienes totalmente obtenidos, bienes elaborados con materiales nacionales

o productos que sufran una transformación sustancial de conformidad con

el Decreto 2680 de 2009. Los bienes elaborados con materiales nacionales

son aquellos productos que sean elaborados enteramente en el territorio

nacional a partir exclusivamente de materiales producidos nacionalmente.

Un bien se considera nacional cuando su valor agregado nacional sea igual
o superior a 40%. Para propósitos de establecer el valor de un material

adquirido por el productor en el territorio nacional se utilizará el valor

determinado de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo de Valoración

Aduanera de la OMC (Ley 170 de 1994) mutatis mutan di. NOTA: Si una
vez efectuada la calificación correspondiente, la oferta de un proponente
extranjero se encuentra en igualdad de condiciones con la de un

proponente nacional, se adjudicará al nacional

SELECCIONCORTA

CUANTIA-SCC-005-2025

CUMPLE NO

CUMPLE

FOLIOS

CUMPLE
97

Una vez evaluados los criterios de ponderación de las propuestas, se concluye

FACTOR DE CALIDAD

Apoyo a la industria colombiana
Puntaje total factor ley 816 de 2003

1.6FACTOR ECONÓMICO (Puntaje máximo 300 puntos)

PROPUESTA

ECONÓMICA

CONDICIONES EXIGIDAS

PUNTAJE

50

El proponente deberá incluir el formulario correspondiente a la
propuesta económica (adjunto a los términos de referencia)
debidamente diligenciado, indicando los precios unitarios, los
valores parciales, y el valor total de la propuesta el cual debe

incluir costos directos e indirectos. a) Al diligenciar el
formulario de cantidades y precios unitarios, el proponente no
podrá adicionar, modificar, suprimir o alterar los ítems,
unidades, cantidades y especificaciones técnicas dadas por el
FONDO MIXTO. b) El proponente deberá presentar su

propuesta económica expresada en pesos colombianos.

50

CUMPLE NO

CUMPLE

FOLIOSs

CUMPLE

5-6

El proponente cotizará cada uno de los ítems, utilizando como

modelo el anexo que se suministra en los términos de
referencia, sus anexos y sus adendas. Que el proponente no
efectuó cambio alguno respecto de la especificación o unidad

de medida o cantidad del ítem requeridos por Municipio.
Que el valor total no sea mayor al 100% del valor del
presupuesto oficial.

CUMPLE

5-6

CUMPLE 5-6

Las propuestas una vez se haga a la comprobación CUMPLE 5-6
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establecida en el manual de precios artificialmente bajo

CONCLUSIÓN

Una vez verificados los requisitos habilitantes de orden técnico de las propuestas, se concluye

No. PROPONENTE ESTAD0

1 CONSORCIO PAVIMENTO

PUENTE-MUELLE FLUVIAL PINTO

HABILITADO ECONÓMICAMENTE

Una vez evaluados los criterios de ponderación de las propuestas, se concluye
No. PROPONENTE FACTOR DE CALIDAD

1 CONSORCIO Económico

PAVIMENTO PUENTЕ- Puntaje total
MUELLE FLUVIAL PINTO

RESUMEN DE LA PONDERACIÓN DE LAS OFERTAS

PUNTAJE

300

300

A continuación, se procede con la evaluación de los requisitos técnicos de ponderación de
propuesta habilitada de conformidad con puntajes establecidos en lasiguiente tabla:

No. PROPONENTE FACTOR

TÉCNICO
FACTOR

ECONÓMICO

1 CONSORCIO 150

Puntos

300 Puntos

FACTOR ESTÍMULO A

LA INDUSTRIA

NACIONAL

50 Puntos

TOTAL

500

Puntos

la

PAVIMENTO

PUENTЕ-

MUELLE

FLUVIAL PINTO

Que en este sentido la propuesta más favorable corresponde a la presentada por el CONSORCIO
PAVIMENTO PUENTE-MUELLE FLUVIAL PINTO, conformado por SERVICIOS, CONSULTORIA E
INGENIERIA MAFLIONIS SAS, identificada con nit 901.607.370-5 representada legalmente por
MAFLIONIS GARCIA DIAZ identificado con cedula de ciudadanía No. 73.239.455 de Magangué
y CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS LUNA SAS, identificada con NIT 901.377.748-7
representada legalmente por SAID TURIZO MADRID, identificado con cedula de ciudadanía No.
1.052.957.476 de Magangué, la cual presentó oferta por la suma de OFICIAL: CUATROCIETNOS
TREINTA MILLONES DOSCIENTOS NUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UN PESOS.

($430.209.591,00), (Incluidos; tributos, contribuciones, tasas, impuestos y en general todos los

gravámenes a que haya lugar de acuerdo con la clase de contrato).

El comité evaluador concluye que la propuesta más favorable y que cumple con los requisitos
de orden jurídico, financiero, técnico y económico establecidos en los términos de referencia, es
la de el CONSORCIO PAVIMENTO PUENTE-MUELLE FLUVIAL PINTO, conformado por
SERVICIOS, CONSULTORIA E INGENIERIA MAFLIONIS SAS, identificada con nit 901.607.370-5
representada legalmente por MAFLIONIS GARCIA DIAZ identificado con cedula de ciudadanía
No. 73.239.455 de Magangué y CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS LUNA SAS, identificada
con NIT 901.377.748-7 representada legalmente por SAID TURIZO MADRID, identificado con
cedula de ciudadanía No. 1.052.957.476 de Magangué.
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